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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

157-2013 

 

 

1- Señala el Sr. Presidente Ejecutivo, que a solicitud expresa  de la Sra. Viceministra de 

Agricultura, Xinia Chaves, le solicitó que el Lic. Antonio Porras Porras, Director 

General Técnico,  participara en su representación en una Consulta Técnica sobre 

Directrices Internacionales para Asegurar la Pesca Sostenible en Pequeña Escala 

(Directrices PPE)- SSF, que se estará celebrando en Roma, Italia, en el marco de la 

FAO, los días 20 al 23 de mayo de 2013, saliendo el día 19 y regresando el día 25 de 

ese mes. 

2- Los costos de transporte y viáticos correspondientes correrán con cargo al 

presupuesto que para esos efectos cuenta la Presidencia Ejecutiva. 

3- Escuchado el Sr. Presidente Ejecutivo, y por considerar procedente lo requerido por 

la Sra. Viceministra, , la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

1- Autorizar la participación del  Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, 

en la  Consulta Técnica sobre Directrices Internacionales para Asegurar la Pesca 

Sostenible en Pequeña Escala (Directrices PPE)- SSF, en representación de la Sra. 

Viceministra de Agricultura, doña Xinia Chaves. 

2- Dicha actividad se celebrará en Roma, Italia, en el marco de la FAO, los días 20 al 23 

de mayo de 2013, por lo cual el Lic. Porras Porras estará saliendo del país el día 

domingo 19 de mayo, regresando el día sábado 25 de ese mes. 

3- Los costos de  transporte y viáticos correspondientes correrán con cargo al 

presupuesto que para esos efectos cuenta la Presidencia Ejecutiva. 

4- Acuerdo Firme. 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 

 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA  
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